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V I S T O : 

Hacienda; El D.L. N° 3.059 de 1979 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; La 
Ley N° 20.557 que f i ja el Presupuesto del Sector Público para el año 2012; Resolución N° 
1600/2008 de la Contraloría General de la República; El D.S N° 1.312 del año 1999, del 
Ministerio de Hacienda que crea el s istema de Compras y Contrataciones Públicas denominado 
"Chile Compra"; Lo dispuesto en la ley N° 19.886 sobre contratos Admin is t rat ivos de 
Sumin is t ro y Prestación de Servicios, del Ministerio de Hacienda y su respect ivo reg lamento; 
La Circular N° 4, del 20 de enero de 2003, del Sr. Ministro de Hacienda, que instruye sobre 
Transparencia en las Contrataciones Públicas; Las facultades que me confiere la L.O.C 19.175 
sobre Gobierno y Administración Regional, en sus normas pert inentes; La Ley N° 20.378, de 
2009, que crea un subsidio Nacional para el Transporte Público Remunerado de Pasajeros; 
Decreto Exento N° 2323 de fecha 30 de d ic iembre 2011 del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones que establece la distribución regional de los montos , para el año 2012 
correspondiente a la Ley N° 20.378; Decreto Exento N°636 del 19 de enero de 2012 del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que determina proyectos de subsidios que 
serán f inanciados durante el año 2012, a través del Programa de Apoyo al Transporte 
Regional en Zonas Aisladas; Decreto Exento N° 50 de fecha 08 de febrero de 2012, que pone 
a disposición de Intendenc ia Regional de Los Lagos los fondos para subsidiar los servicios de 
t ranspor te marítimo en la región; La Resolución Exenta N°266/2011 de la Intendencia 
Regional de Los Lagos, que aprueba Convenio de Colaboración Subsidios al Transporte en 
Zonas Aisladas entre el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y la Intendencia 
Regional de Los Lagos; Resolución Exenta N° 412 de fecha 10 de abri l de 2012, de 
Intendenc ia Regional de Los Lagos que autor iza segundo l lamado a l icitaciones públicas de 
servicio de t ranspor te marítimo y aprueba bases; Acta de apertura, evaluación y adjudicación 
licitación pública ID 1577-38-LE12 del servicio de t ranspor te marítimo t r amo El Tránsito (Isla 
Meul in)-Achao; Resolución Exenta N° 614 de fecha 31 de mayo de 2012 que adjudica 
licitación pública ID 1577-38-LE12 servicio de t ransporte marítimo t r amo El Tránsito (Isla 
Meul in)-Achao; Contrato de fecha 05 de j un i o 2012 entre Intendenc ia Regional de Los Lagos y 
el Sr. Juan Contreras Vil legas; Resolución Exenta N° 731 de 28 jun i o de 2012 que aprueba 
contrato del servicio de t ranspor te marítimo t r amo El Tránsito (Isla Meul in)-Achao; In fo rme 
de fecha 02 de agosto de 2012 de la Encargada Regional Subsidios de Seremi de Transportes 
y Telecomunicaciones Región de Los Lagos. 

C O N S I D E R A N D O : 

1. - Que, la cláusula segunda del contrato de fecha 05 de j un i o de 2012, permite la 
modificación del i t inerar io y frecuencia del servicio de t ranspor te marítimo en el t r amo El 
Tránsito (Isla Meul in)-Achao; 

2. - Que, lo indicado en el punto 1.3.3 I t inerar io y Frecuencia, de las Bases de licitación 
pública para el o to rgamiento de subsidio al t ransporte público remunerado en zonas aisladas, 
modal idad marítimo en el t r amo El Tránsito (Isla Meul in)-Achao, permi te modif icar el monto 
mensual de subsidio hasta un 10%, sujeto a disponibilidad presupuestaria; 

3. - Que, a través de correo electrónico de fecha 26 de ju l i o de 2012, la Unidad de Subsidi 
Zonas Aisladas y Extremas, de la División de Subsidios del Ministerio de Transportes 
Telecomunicaciones, se autorizó la modificación de rutas y monto mensual a cancelar P O ^ ^ / O J M ^ ' 
servicio de t ranspor te marítimo El Tránsito (Isla Meul inj-Achao; víx^Lj > 



4.- Que, el servicio de t ranspor te mencionado en el considerando 1) no considera el traslado 
de estudiantes en el sector de San Francisco (Is la Meul in); 

3.- Que, existe la necesidad de t ransporte para el tras lado de estudiantes en el sector de San 
Francisco (Isla Meul in); 

R E S U E L V O : 

APRUÉBESE LA MODIFICACIÓN del contrato de subsidio marítimo El Tránsito (Isla Meul in)-
Achao de fecha 05 de j un i o de 2012, suscr ito entre Intendenc ia Regional y el Sr. Juan 
Contreras Vil legas, a part i r del 01 de agosto de 2012, en el sent ido de incorporar una 
segunda ruta: San Francisco-EI Tránsito (Isla Meul in)-Achao (Estud iantes): Viernes y 
Domingos, cuyo nuevo monto mensual a cancelar será $3.238.400 ( t res mi l lones doscientos 
t re in ta y ocho mi l cuatroc ientos pesos). 
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D I S T R 

1. - Depar tamento Presupuesto Intendenc ia Regional. 
2. - Arch. Depar tamento Jurídica Intendenc ia Regional. 
3. - Arch. Of. Partes Intendenc ia Regional. 
4. - Seremi de Transportes y Telec. Región de Los Lagos. 


